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El DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN – ICFES 

 
En uso de sus facultades legales, en especial por lo dispuesto en el artículo 9º del Decreto 5014 de 
2009 y lo previsto en el Manual de Contratación del ICFES. 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

De conformidad con los estudios previos elaborados por la Dirección de Tecnología, se indica que 
el sistema administrativo y financiero con el que cuenta actualmente el ICFES presenta 
obsolescencia tecnológica (más de 12 años), es poco flexible y no responde a los nuevos retos del 
Instituto como empresa estatal conforme a la transformación que tuvo el Instituto. Se requiere un 
sistema que apoye los procesos administrativos y financieros, que sea configurable y flexible, y que 
permita generar reportes nuevos de forma ágil. 
 
En este sentido es de indicar que para el cumplimiento de los objetivos Institucionales la Secretaria 
General del ICFES cuenta con las diferentes áreas que le permiten el desarrollo integral y 
ordenado de las operaciones funcionales, administrativas y financieras. 
 
Con el fin de apoyar adecuadamente estas actividades se considera vital para la prestación de los 
servicios institucionales contar con un sistema administrativo y financiero integrado (ERP), que 
permita realizar todas las actividades del Instituto. 
 
Este Sistema de Información Administrativo y Financiero Corporativo (ERP) debe ser una 
herramienta que permita hacer cambios de parametrización de manera fácil y segura sin necesidad 
de tener que implementar nuevos módulos o hacer desarrollo de código y además debe adaptarse 
a la normatividad vigente para las Empresas Sociales del Estado, con presupuesto de Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, como es el caso del ICFES. 
 
Así las cosas, la Dirección de tecnología realizó la estimación del presupuesto previo estudio de 
mercado acucioso con más de cuatro (4) firmas especializadas en la prestación de este tipo de 
servicios. 
 
 
El presupuesto  oficial  total para el presente proceso de selección es hasta por la suma 
de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($900.000.000) M/CTE, que 
incluye IVA, impuestos, tasas, contribuciones, retenciones y todo costo directo e indirecto 
que la ejecución conlleve; valor que se encuentra amparado con el certificado de 
disponibilidad presupuestal  67 del 13 de Enero de 2011.    
 
 
Conforme al artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, “los contratos que debe celebrar y otorgar el ICFES como entidad 
de naturaleza especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del derecho privado….”  Según la 
Resolución Interna 127 del 2010, modificada por la Resolución No. 200 del 10 de febrero de 2010, 
por medio de la cual se expide el Manual de Contratación del ICFES, en su artículo 15 numeral 4 
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señala que “cuando el valor del bien o servicio a contratar exceda los seiscientos (600) Salarios Mínimos Mensuales Vigentes 
SMLMV., la selección del contratista se efectuará por el mecanismo de CONVOCATORIA PÚBLICA.” 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el valor de la contratación supera los 600 SMLMV 
establecidos, la modalidad de selección que procede es de la CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 
Con el propósito de escoger el ofrecimiento más favorable para el ICFES, se hace necesario 
designar un Comité Evaluador que realice la evaluación de las propuestas de manera objetiva, 
ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de condiciones del presente proceso 
de selección y el Manual de Contratación del ICFES. 
 
Que conforme a lo previsto en el articulo 33 literal a) del Manual de Contratación del ICFES, el 
Comité de Contratación sesionó el 24 de noviembre de 2010 y mediante acta No. 011 otorgó 
viabilidad para aperturar proceso de selección de convocatoria publica cuyo objeto es: “Contratar el 
licenciamiento e implementación del sistema de información administrativo y financiero (ERP – Enterprise Resource Planning) para el 
ICFES”. En la misma acta, el Comité de Contratación autorizó al Comité de Evaluación a designar 
para que adelante en el presente proceso, etapa de negociación directa con las dos (2) propuestas 
ubicadas en los dos primeros lugares en el orden de elegibilidad, buscando fórmulas o alternativas 
que redunden en beneficio de los intereses de la empresa y del servicio a contratar. 
  
Que del mismo modo resulta imperioso convocar a las Veedurías Ciudadanas para que realicen el 
control social al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en 
las actuaciones de los funcionarios públicos. 
 
Que el día 6 de diciembre de 2010 se publicó en el Diario de amplia circulación el aviso de prensa 
del presente proceso de selección.  
 
Que el día 7 de diciembre de 2010 se publicó el proyecto de pliego de condiciones el cual fue 
observado en el término previsto en la cronología para tal efecto.  
 
Que el Pliego de Condiciones puede ser consultado y retirado en la sede principal del ICFES, 
ubicada en la Calle 17 No. 3-40, teléfono 3387338, Subdirección de Abastecimiento y Servicios 
Generales piso segundo, horario de 8:00 a.m. - 12 :00 M. y de 2 :00 p.m. - 5 :00 p.m., y se dará 
aplicación al sistema de publicidad por medio de la página Web de la Entidad. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto: 
 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de selección de CONVOCATORIA 
PÚBLICA: ICFES – CP No. 001 -2011, con el objeto de “Contratar el licenciamiento e implementación del sistema 
de información administrativo y financiero (ERP – Enterprise Resource Planning) para el ICFES”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer como presupuesto oficial para el presente proceso de 
selección hasta la suma de  NOVECIENTOS MILLONES  DE PESOS M/CTE ($900.000.000) 
M/CTE, que incluye IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e 
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indirecto que la ejecución conlleve. Para atender el presente compromiso,  se cuenta con el 
certificado de disponibilidad presupuestal   No. 067 del 13 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Fijar la cronología del presente proceso de selección de la siguiente: 
  

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 
Publicación Acto de apertura y  
Pliego definitivo  de Condiciones 17  de enero de 2011 Página web www.icfes.gov.co 

Observaciones al pliego de 
condiciones Del 17 -27 de Enero  de 2011 

A los Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Audiencia sobre el Alcance del 
contrato ** 21 de enero de 2011 8:30 a.m. Instalaciones del ICFES.  –Auditorio  

Respuesta Observaciones y 
Publicación de adendas 

Desde el 28 de Enero 
 hasta el 2 de febrero  de 2011 Página web www.icfes.gov.co 

Cierre del proceso 4 de febrero  de 2011 a las 4:00 
p.m. 

Entrega de ofertas Oficina de 
Correspondencia piso 2/Apertura de 
sobres Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 
ICFES Piso 2 

Evaluación de las propuestas, 
solicitud de aclaraciones a las 
ofertas por parte del ICFES  

4 -11 febrero  de 2011  Comité Evaluador 

Publicación del Informe preliminar 
de Evaluación, traslado del 
informe de Evaluación, revisión de 
ofertas por parte de los oferentes, 
recepción de observaciones del 
informe y de las ofertas 

11-16 de febrero  de 2011  

Pagina web: www.icfes.gov.co y la 
recepción de observaciones a los 
Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Publicación de las observaciones 
a las propuestas en la pagina web   17 febrero de 2011 Pagina web: www.icfes.gov.co 

Respuesta a las observaciones de 
las propuestas realizadas por los 
oferentes, en el caso de proceder. 

Desde el 17 -18 febrero  de 2011   

Pagina web: www.icfes.gov.co y la 
recepción de observaciones a los 
Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Publicación del Informe definitivo 
de Evaluación   21 de febrero  de 2011 Página web: www.icfes.gov.co 

Etapa de Negociación  22-25 de febrero  de 2011 
Proponente Único o Primeros dos 
proponentes en orden de elegibilidad.  
Comité Evaluador 

Publicación Informe final agotada 
la etapa de negociación y del Acto 
de Adjudicación del Proceso de 
Selección 

25 de febrero  de 2011 Página Web: www.icfes.gov.co 

Elaboración y perfeccionamiento 
del Contrato 

25 de febrero al 3 de Marzo  de 
2011 

Proyección: Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 

** La asistencia a la Audiencia no es obligatoria  
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ARTÍCULO CUARTO: Designar a la Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales, el 
Director de Tecnología y la Subdirectora Financiera y Contable, como integrantes del Comité 
Evaluador de las propuestas que se presenten dentro del presente proceso de selección. 
 
ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación de los documentos que conforman el proceso de 
selección en la página web de la entidad www.icfes.gov.co. 
 
ARTICULO SEXTO: Informar al público en general que a partir de la fecha de expedición del 
presente acto, podrán consultar y retirar el pliego de condiciones y los estudios y documentos 
previos, en la página Web del la Entidad www.icfes.gov.co y en el Subdirección de Abastecimiento 
y Servicios Generales del ICFES, ubicada en la Calle 17 No. 3-40, piso 2 de la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social 
al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la actuación 
de los funcionarios públicos. 
 
ARTICULO OCTAVO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  17 de enero de 2011 
 
 
 

-Original firmado- 
FRANCISCO ERNESTO REYES JIMENEZ 
Director General (E)  
Proyectó: CMH 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Vo Bo: Secretaria General 
Vo.Bo. Director de Tecnología 


